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43oldmM€)íirial 
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 

lo» BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Kdltores de 
los mencionados periódicos. 

(Hetl orden de 6 de Abril de 1839.) 

Se publica todos los dina, excepto los do.ninfos. 
PRECIOS DE SCSCRICIOX.—En esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas men

suales anticipadas; fuora do ella 3'50 al mes; 9 el trimestre; 1 8 el semestre, y 
2S -50porun a ñ o — Se admiten suscriclones en Madrid, en la Administraron'del 
B O I E T I » , plaza de Santiago, 2.—Fuera de estacapital, directamente por me lio de car
ta á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de ab)noen sellos.—Ua 
número suelto, 5 0 céntimos de peseta. 

ADVERTESCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 

seau á Instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las mismas; pero los de interés particular 

pagarán 51) céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
- - • 

C O N T A D U R Í A D E L O S F O N D O S D E L P R E S U P U E S T O P R O V I N C I A L . — A Ñ O E C O N Ó M I C O D E I S 7 7 Á 1 8 7 8 . M E S D E M A Y O D E 1 8 7 8 . 

DISTRIBUCIÓN de fondos for capítulos y ar^ulos para satisfacer las obligaciones de dicto, mes y anteriores, formula por la Contaduría de fondos provinrudes conf, 
artículo 37 de la Ley de Presupuestos y GoiUabilulad provkncial de 20 de ¿setiembre de 1*865 y al 93 del rey lamento para su ejecución de la misma feclia. ' 'orme á lo prevenido en el 
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SECCIÓN PRIMERA 

Gastos obligatorios. 
CAPITULO I.—ADMINISTRACIÓN 

PROVINCIAL. 

Indemnización para los Vocales de la Comí 
sion permanente, seguuelart. 59 déla ley. 

Personal do la Diputación proviucial 
Material de la Secretaría, Contaduría, De

positaría y demás dependencias centrales 
de la Diputación 

Sueldos del Archivero de la provincia y per
sonal del mismo 

ídem del Depositario de fondosprovinciales 
y personal de su dependencia 

Idom de los empleados y dependientes do las 
Comisiones especiales. . . . 

Material de estas Comisiones 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

8us delineantes. 
ídem do los Médicos de baüos y aguas mine 

rales 
ídem do los empleados del ramo de Montes 

con arreglo á la ley de 

CAPITULO II.—SERVICIOS GENERALES 
Gastos de quintas 
ídem de bagajes 
ídem do impresión y publicación del Bo-

I.ET1N OFICIAL 
ídem de o'.ccciones de Diputados á Cortes, 

provinciales y de Sonadores 
Idom de calamidades públicas 

C A P Í T U L O 111.—OBRAS PÚBLICAS 
DK CARÁCTER OBLIGATORIO. 

Gastos de construcción, reparación y conser
vación de las travesías de la3 carreteras 
comprendidas en ol plan general del Go
bierno por los pueolos cuyo vecindario 
paso de 8.» .00 almas 

Gastos de reparación y conservación de las 
fincas provinciales 

CAPÍTULO I V . - C A R G A S . 
Contribuciones que corresponden á los bie

nes de la provincia 
Pensiones concedida* legalmente 
Intereses y amortización de los empréstitos 

de 135" y 1S70 aprobados 
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas, y 

otras cargas de justicia 

CAPÍTULO V.—INSTRUCCIÓN PUBLICA 

I Junta provincial del ramo 
Subvención ó suplemento que abona la pro

vincia para el sostenimiento de los Insti
tutos de segunda enseñanza 

S Subvención ñ suplemento que abona la pro
vincia para el sostenimiento de la Escue
la normal de Maestros 

ídem id. de la Escuela normal de Maes
tras i 

Sueldo y gastos de visita del Inspector pro
vincial de primera enseñanza 

Subvención 0 suplemento que abona la pro
vincia para el sostenimiento de la Acade
mia de Bellas Artes... 

Biblioteca proviucial.... 
Museo provincial 

Artículos. 

P E S E T A S . 

TOTAL 
por capítulos. 

1 .250 
3.702*08 

5.000 

657*03 

1.299'50 

297*91 

l 5O2-50 

1G6 

TOTAL 
por secciones. 

P E S E T A S . 

19.019'0f> 

5.000 
9.s75 

6.197*50) 25.072 (50 

ii 

5. OiX> 

Í3.0OII 

179.520 137.520 

2 . 5 0 0 

S33'25 

3 . 3 3 3 ' 2 5 

1/ 
2.° 

3.° 

Üuico, 

Único 

Único. 

L' 

CAPITULO VI.—BENEFICENCIA. 

Para atenciones de los Hospitales 
Ídem id. do las Casas de Miscri.-ordia y Co

legio de Huérfanos y Desamparados. . . . 
Ídem id. de las Casas de Expósitos y Mater

nidad : . 

Audiencia 
ídem de la misma cárcel *.!".! ! ! ! ! 

CAPÍTULO V I I I . - I M P R E V I S T O S . 

ocurrir 

Único. 

Único. 

2.* 

SECCIÓN S E G U N D A . 

Gastos voluntarios. 

C A P I T U L O L—FUNDACIÓN Y CONSTRI 

CION DE NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Cantidades destinadas á la fundación 
construcción do nuevos Establecimieni 
de Beneficencia é Instrucción pública. 

C A P I T U L O I I .—CARRETERAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

ídem de los gastos de conservación do ca
minos, barcas, puentes, etc., de las mis
mas vías públicas 

Construcción de carreteras provinciales... 
Personal facultativo do Carreteras. 

C A P Í T U L O I I I . — O B R A S DIVERSAS. 

Subvenciones para auxiliar la construccio»» 
de obras, ya corran á cargo del Estado 
ó do los Ayuntamientos 

ídem para caminos vecinales 

CAPÍTULO IV.—OTROS GASTOS. 
Cantidades destinadas á objetos de interés 

provincial 

SECCIÓN TERCERA 

Gastos adicionales. 

C A P Í T U L O Ú N I C O . — R E S U L T A S POR 

ADICIÓN PE EJERCICIOS CERRADOS. 

Obligaciones pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de 1377, procedentes del pre 
supuesto anterior 

ídem id. en la misma fecha, procodeutes de 
presupuestos anteriores 

TOTAL 
Artículos. 

P E S E T A S . 

por capítulos 

P E S E T A S . 

100.000 

70.000 1 216.000 

46.000 

31.250 
•i 31.250 

20.000 
20.000 20.000 

• I 

n 

6.892'12 

2.500 
4.392*12 

2.500 
30.000 32.500 

25.000 
25.000 25.000 

f 

25.000 

30.000 

55.000 

por secciones. 

P E S E T A S . 

502.194'31 

64.392'12 

55 . (KM) 

TOTAL GENERAL. . 621 586*03 

Ln Madrid á 1. de Abril de 1373.=V.° B.°=E1 Presidente de la Diputación provincial 
Komera.-El Contador interino de foudos provinciales. Francisco Augüstin. 

Sesión de 5 de- Abril de 1S73-La Diputación, conformo.-El Presidente, Romera =F1 
Diputado Secretario. Guillen. 
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A N O E C O N Ó M I C O D E 1877 Á 1 S 7 8 . — M E S D E F E B R E R O D E 1 8 7 8 . 

* 
EXTRACTO de la cuenta de fondos provinciales correspondiente al expresado mesy^rtndida por 

el Depositario de los mismosyque con arreglo á lo dispuesta enel art. 84 de la. Ley orgánica, 
provincial de lfi teDickmbr* de 187fi, se publica en el BOLETD; OH» I AL 

I 

CARGO 
Existencia que resultó en fin de mes anterior en la Depositaría de fondos pro

vinciales 

Producto de las rentas y censos de la provincia 

Ídem de donativos, legados y mandas 

Ídem por repartimiento provincial 

Ídem por el ramo de Instrucción pública 

Ídem por el ramo de Beneficencia 

ídem de empréstitos 

ídem de enajenaciones 

ídem de otros ingresos 

ídem de resultas de presupuestos anteriores 

ídem de reintegros 

/Traslaciones de caudales de unas Cajas á otras ocur 

I ridasenelraes 

Movimiento de fondos.^Suplementos hechos por el presupuesto anterior de 

J 1S76-77 para oivelar las cuentas de este mes, res 

1 pectivas al ejercicio corriente 

Pételas cents. 

TOTAL CARGO. 

'51.988*50 4 

2.608-95 

» 

263.420*23 

» 

42.073*47 

o 

B 

333*59 

5.409*40 

345.S34'14 

DATA 

Sección primera del Presupuesto 

GASTOS OBLIGATOMOS. 

CAPÍTULO I.—Administración provinchl. 

Satisfecho por obligaciones de la Diputación pro 
vincial 

ídem por sueldos del Archivero de la provincia 
y del Depositario de fondos provinciales 

ídem por obligaciones de las Comisiones 
ciales de la provincia 

ídem por sueldos de los Arquitectos provinciales1 

y de los delineantes que les auxilian 
ídem por id. de los Médicos de baños y aguas 

minerales de la provincia.... 
ídem por id. de los empleados de Montes, cuyo 

sostenimiento corresponde á la provincia..... 

CAPÍTULO II. - Servicios generales. 

espe 

PERSONAL. 

Péselas ceuts. 

.618*55 

.S12*1G 

231*25 

.562*46 

166*66 

MATKIUAL. 

Poseías cdnls. 

TOTAL. 

Pesetas cents. 

Satisfecho por gastos de quintas 
ídem por id. del servicio de bagajes.. 
Ídem por id. de impresión y publicación del BO

LETÍN OFICIAL 
Ídem por id. de elecciones de Diputados provin 

ciales 4 
Ídem por id. de calamidades públicas. 

CAPÍTULO M.-O&ws públicas de carácter 
obligatorio. 

i 
Satisfecho por gastos de reparación y conservación 

de las travesías de las carreteras comprendidas 
en el plan general del Gobierno por los pue
blos cuyo vecindario excede de 8.000 almas. 

ídem por id. de reparación y conservación délas 
fincas provinciales 

4.250 

62*50 

83*33 

JD 

13.868*55 

1.874*96 

314*58 

1.562*46 

166*66 

CAPÍTULO IV.-Cargas. 
Satisfecho por contribuciones impuestas á los 

bienes que pertenecen á la provincia I 
ídem por importe de las pensiones legalmente' 

concedidas sobre los fondos de la provincia.1 

Ídem por intereses y amortización de los eraprés 
titos autorizados en 

Ídem por importe de las obligaciones ó contratos 
celebrados con la debida autorización 

Ídem por deudas reconocidas y liquidadas y otras 
cargas de justicia 

2.987*30 

CAPÍTULO V.-/n.s/ruccíon pública.' 

Satisfecho por obligaciones de la Junta provin
cial de Instrucción pública 

Ídem por id. del Instituto de segunda enseñanza 
Ídem por id. de las Escuelas Normales de Maes

tros y Maestras 
Ídem por sue'do del Inspector provincial de pri

mera enseñanza 
I dem por obligaciones de la Academia de Bellas 

Artes 
ídem por id. de la Biblioteca provincial , 
Ídem por id. del Musco provincial 

45S*32 

270kS3 

I 

D 
) 

633*32 

19.66P55 

CAPÍTULO VI.-Beneficencia. 
Satisfecho por obligaciones de t.\es Hospitales de 

esta provincia. • • • ; ; 
Ídem por id. de las Casas de Misericordia y o> las 

de Huérfanos Desamparados , 
ídem por id. de las Casas de Expósitos y de las de 

Maternidad. 

3.620*62 

19.661*55 

CAPÍTULO VIL—Corrección pública. 

Satisfecho por gastos de cárcel 

CAPÍTULO VIII.-/mprewfos. 

Satisfecho por gastos de esta clase 

45S*32 
» 

27M-S3 

PERSONAL 

Pesetas cents. 

MATERIAL . 

Pesetas cents. 

Segunda sección. 

G A S T O S V O L U N T A R I O S . 

CAPÍTULO 1. — Fundación y construcción de 
nuevos establecimientos. 

Satisfecho por gastos de fundación ó construcción 
de nuevos Establecimientos de Beneficencia y 
de Instrucción pública 

CAPÍTULO II.-Carreteras. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la cons
trucción de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno y conservación de cami 
nosj barcas, puentes, etc 

Ídem por gastos de construcción de carreteras 
y personal facultativo délas mismas....... 

CAPÍTULO I I I .— Obras diversas. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la cons
trucción de obras, ya corran á cargo del Esta
do ó de los Ayuntamientos 

CAPÍTULO IV. - Otros yistos. 

Satisfecho por las cantidades que se destinan á 
objetos de interés provincial 

Tercera sección. 

GASTOS ADICIONALES. 

CAPÍTULO ÚNICO.—Resultas por adición de 

ejercicios cerrados. 

Satisfecho por obligaciones procedentes del prc-i 
supuesto anterior pendientes de pago en 30 dei 
Setiembre de 1877 

Idei 
tes 

aeucinurc ue iqi * , 
im por id. de presupuestos anteriores pendien-
:es uc paco en la misma fecha pago 

Reintegros. 

Satisfecho por dicho concepto.. 

Movimiento de fondos. 

Rremesas de esta Depositaría á los Estableci
mientos de Instrucción pública y de Benefi
cencia 

17.603*45 

1.87W 13 

Suplementos hechos por este presupuesto para 
nivelar las cuentas del presentejnes, respecti
vas al ejercicio corriente de 1877 á 1878 

TOTAL DATA. 

R E S U M E N . 

115.801<96 

54.204'55 

48.951*65 

7.500 

21.210 

TOTAL. 

Péselas cents. 

133.405*41 

58.071'85 

50.830*78 

7.500 

21.210 

4.049*03 215*68 

3.921*37 

4.264*71 

3.921*37 

3.304*14 i 3.304*14 

44.506474 279.800*05 324.306*79 

Importa el CARGO. 
ídem la DATA 

Saldo ó existencia para el siguiente mes de. 

Pesetas ce" n 

315.834*14 
324.306*79 

21.527*35 

En Madrid á 15 de Marzo de 1S78. = El Depositario, Severiano Medina.~Está confor
me . » El Contador interino de fondos provinciales, Francisco Augústin.—V.' B.*«=E1 Presi
dente, Romera. 

Sección de Fomento.—Negociado 1.° 
Caminos vecinales. 

No habiendo tenido resultado alguno 
por falta d¿ licitadores las tres subastas 
intentadas para contratar la reparación de 

las obras de fábrica del camino vecinal 
desde la Villa del Prado á Escalona, la 
Diputación provincial ha acordado se au
mente el 10 por 100 que afectará á cada 
clase de obra, ascendiendo por lo tanto 
el cálculo ó presupuesto á 7.410 pesetas 
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94 céntimos, y que se anuncie nueva su
basta con sujeción á las demás condicio
nes aprobadas. La expresada subasta 
tendrá lugar en la Casa-Palacio de esta 
Corporación, plaza de Santiago, uüm. 2, 
el dia 29 del corriente, á as dos en pun
to de la tarde, ante el Sr. Presidente de 
esta Corporación ó persona en quien de
legare, cou asistencia de los Comisiona
dos que nombre el Ayuntamiento y aso
ciados de Villa del Prado y demás fun
cionarios correspondientes. 

Los pliegos de condiciones, presu
puestos y demás antecedentes se halla
rán de manifiesto en la sección respecti
va de las oficinas de esta Corporación, 
todos los dias no feriados, á las horas de 
despacho, desde la fecha de esteanuucio 
hasta la de la subasta, donde pueden 
acudir á enterarse los que quieran tomar 
parte cu la licitación. Servirán de tipo 
para la subasta los precios fijados para 
cada clase de obra en el mencionado pre
supuesto, y que ascieude en total, según 
se ha dicho, á 7.410 pesetas 94 céntimos; 
debiendo versar la rebaja ó beneficio que 
trate de hacerse sobre el tanto por 100. 
Para tomar parte en la licitación deberá 
acompañarse á los pliegos que contengan 
las proposiciones, incluyéndolo dentro del 

mismo sobre, el documento que acredite 
haber consignado en la Caja general de 
Depósitos el 5 por 100 del expresado to
tal del presupuesto en metálico ó su cqui-
valeute en títulos de la Deuda del Esta
do, al tipo'medio del precio que obten
gan en la cotización oficial del dia 25 
del próximo mes. 

' Esta subasta se llevará á cabo con 
sujeción al Real decreto de 27 de Febre
ro de 1852, instrucción de 18 de Marzo 
del mismo año y demás disposiciones vi
gentes en la materia, y por consiguien
te las proposiciones se harán por medio 
de pliegos cerrados que se entregaráu 
durante la primera media hora después 
de principiado el acto, arreglándose al 
modelo que á continuación se inserta. 

Todo lo que por acuerdo de la Exce
lentísima Diputación se publica en este 
periódico oficial para conocimiento do los 
que quierau tomar parte en la subasta. 

Madrid 8 de Abril de 1878.=El Pre
sidente, El Conde de la Romcra.=El 
Diputado Secretario, Enrique Parrella. 

Modelo de proposición. 
D. N. N\, vecino de , que habita 

en , enterado del anuncio publicado 
en los periódicos oficiales y de las condi

ciones, presupuestos y demás anteceden
tes con arreglo á los cuales se saca á pú
blica subasta la reparación de las obras 
de fábrica del camino de Villa del Prado 
á Kscalona, se compromete á ejecutar 
las expresadas obras, con estricta suje
ción á las condiciones fijadas, haciendo la 
rebaja de (aquí se expresará, en letra, 
el tanto por 100 que se rebaje) en los 
precios que marcan los presupuestos. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Admiiiisirarioii económica. 

D. Andrés Castro, comisionado nom
brado por el limo. Sr. Jefe económico de 
esta provincia, para instruir el expedien -
te de alcance contra D. José María Vale
ro, vecino de Paracuellos de Jarama y 
cobrador subalterno que ha sido en el 
partido de Alcalá de Henares. Por el pre
sente^ en virtud á ignorarse su paradero, 
se le cita, llama y emplaza para que en 
el término de tercero dia se presente en 
la Delegación del Banco de España á sa
tisfacer el alcance que adeuda; apercibi
do que de no hacerlo le parará el perjui
cio que haya lugar y se contiuuará el 

expedieute gubernativo administrativo 
. Madrid 7 deAbril de 1878.=El Comi

sionado, Andrés Castro. 

Resultaudo vacante uno de los dos 
estancos de Ciempozuelos, y debiendo 
proveerse en persona que reúna las Con
diciones que exige el decreto del 24 de 
Setiembre de 1874, se anuncia al público 
á fin de que mediante instancia docu
mentada, puedan solicitarlo en término 
de ocho dias ante esta Administración. 

Madrid 8 de Abril de 1878.=E1 Jefe 
económico, Antonio Laá. 

El dia 22 del corriente, á las doce de 
su mañana, tendrá lugar en esta Admi
nistración económica la cuarta subasta 
de los materiales que existen en la Mon
taña del Príncipe Pío, á excepción de los 
lotes números * y 10, por haber sido su
bastados con anterioridad. 

El pliego de condiciones estará de 
manifiesto en la referida Administración, 
debiendo hacer presente que en esta su
basta se rebaja el 10 por 100 del precio 
de tasación. 

Madrid 8 de Abril de 1878.=E1 Jefe 
económico, Antonio Laá y Rute. 

INTERVENCIÓN. 

, RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 17 del mes de. Abril W 7 » „ „ , M * 
de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo disputo en'el art. 1.» del ReTdecr £ w d e ^ É h » W> 
tuertas de las Casas Consistoriales i fin de darle la mayor puilicidad patible. ' Alcaldes fijar esta relación d ¡as 

COMPRADOR. ¡ VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. "TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE 

Pesetas cents. 

! tí 
it 
•i Urbana.... 

ii 
l 

II 
Clero 

ii 
508'58 

3.520 
1.171'GO Gregorio González. 

Isidoro Sánchez Pastor 
Fuonlabrada II II 

508'58 
3.520 
1.171'GO Gregorio González. 

Isidoro Sánchez Pastor Villalvilla w H 10'83 
•i II 

II 
n ti 

II 
8*05 

50 
ii •l 

II 
26'35 

2<;7'30 

Madrid 6 de Abril de 1878.=E1 Jefe económico, Antonio Laá. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 18 del mes de Abril do lS7ft 'L //• 
de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en elart.l.0 del Real decreto de 20 do Julio ñlíiri./?- í Pr£[^a e n f,te P e r ¿ ó d i c o Q^cial con \0 dias 
puertas de las Casas Consistoriales áfm de darle la mayor publicidad posible d° l 8 7 7 ' ******* l o s W baldes Jijar esta relación alas 

COMPRADOR. 

D. José Collado y Mata. . 
,\om¡ (¡areia Biescas 
Ramón Mema 
Severo Pérez Fernandez. 
Ensebio Marcos. 

VECINDAD. 

Madrid 'RUSTICA 

CLASE DE LA FINCA. 

Colmenar de Oreja, 
l'aracuellos 

¡Censo.. 
kústica. 

Florentino González.... Pedrezuela 
Felipe Navarro , Valdaracete . . . . . . . 
Hilario Velasco .!Rascafría 
Marcos Vega ¡Oteruelo del Valle. 
Florentino González ¡Pedrezuela 

Maximino Sacristán I n 2 ! i i ; i u 
Celestino Cantal» • v t f f i ^ i f c 

v ^ ^ m . 
Scrapio García Martinez 
Rafael Mingo 
Marún López Oreña A l a m 0 " 

N 
Ramón López 

Madrid 6 de Abril de 1878.=El Jefe económico, Antonio Laá. 

T É R M I C O . 

Collado Mediano... 
Colmenar 
Madrid!. 
Colmenar de Oreja. 
I .«ntcuellos 

Pedrezuela . 
Valdaracete. 
Kascaíria , . , 
Oteruelo 
Pedrezuela . 

Parla 
Cercedilla 
Colmenar de Oreja. 
Alcalá 
Colmenar 

Alauu 

PROCEDENCIA. 

Clero, 
•i 

C. Patrimonio. 
Clero. 

IMPORTE. 

Pesetas. Cents. 

91*50 
31 '26 

812'H3 
20 
64'01 
37'S1 

194463 
17'14 
26'30 
10*73 
26*$á 
12'51 
6*40 

63'75 
100*18 

43*88 
100 
20*06 
31 *2f> 
38*'75 
3 7'75 
87'75 
18'75 

D. Laureano Cervera, Alcalde constitucional 
de Getafc 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 

Í[Ue fueron embargados para hacer efectivos 
os débitos que adeudan á la Hacienda los 

contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1S/6 a 
1877 y de todos los demás años que resulta

sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 28 
do Agosto de 1S76, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 15 del mes de Abril del 
año 1S78, á la hora de las diez de la ma
ñana, en el sitio de costumbre, bajo la pre
sidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadoros en la 
subasta v les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 

se les hiciese la adjudicación en el deposi
tario que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETIX 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los lidiadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga

miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tale3 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1SG9. á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á 
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partir del liquido imponible con que figuran 
en el amillaramiento y en la forma que á con
tinuación se expresa: 

Número 74 de ói\lrtT». Gabino Butrague-
ño.—Una tierra rctain... do una fanega seis 
celemines de tercera clase, on el camino de 
Madrid, que linda Mediodía con Joaquina 
Cifuentes, y Poniente el camino; capitalizada 
en 750 pesetas. 

Otra tierra del mismo contribuyente en 
el Pozuelo, de dos fanegas de tercera clase, 

Sue linda al Poniente y Norte con Pedro 
•caña, y O. Manuel Butragueño; capitali

zada en 1.000 pesetas. 
Núm. 110. Segundo Castro.—Una casa 

en la plazuela de Perate; capitalizada en 1.500 
pesetas. 

Núm. PJ?. Gumersindo de Francisco, por 
la capellanía de Zafra.—Una tierra en el 
camino de la Torre, de tres fanegas y siete 
celemines de segunda clase: linda á O. 
y Norte con Faustino Deleito; Mediodía el 
camino, y Poniente Pascual Butragueño; ca
pitalizada en 3.225 pesetas. 

Núm. 198. Gumersindo de Francisco.— 
Una tierra en el camino de Perales, de dos 
fanegas y cuatro celemines de segunda clase, 
q ue linda al Mediodía con Francisco Vcrgara 
y Poniente Cipriano Serrano; capitalizada en 
2.100 pesetas. 

Otra tierra en los Tordesilbtnos, de tres 
fanegas y dos celemines de tercera clase; 
linda á O Raimundo Gómez Platero; Me
diodía Francisco Vergara, y Poniente Es-
tanislado Cifuentes; capitalizada en 1.583 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 201. José de Frí.ncisco.—Una tierra 
en el Cristo de Piedra, de dos fanegas y me
dia de tercera y quinta clase: linda á O. Lo
renzo Vergara, y Mediodía la Cañada; ca
pitalizada en l .250 pesetas. 

Otra tierra en el Carrizal, de una fanega 
de tercera clase: linda á O. y Norte Ale
jandro Valticrra, y Mediodía la Arroyada; 
capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 316. Jerónimo Martin Vara.—Una 
casa en la calle de la Sierra, núm. 2S: linda 
á O. con Santos Diez: Mediodía tierra que 
fué del Paular, y Poniente Luis Rodríguez; 
capitalizada en 562 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 306 Salustiano Pereyra —Una 
tierra en la Granjilla, de 10 fanegas de quinta 
clase: linda á O. Manuel Gutiérrez, y Po
niente, Norte y Mediodía con los caminos y 
la Granja; capitalizada en 1.000 pesetas. 

Otra tierra llamada el Huerto de Don Fé
lix, de una fanega de primera clase: linda al 
Mediodía Manuel Gutiérrez; Poniente Ata-
nasio Benavente, y Norte calle que sale al 
cerrillo; capitalizada en 1.250 pesetas. 

Núm. 180. Eustaquio Ibañez.—Una tier
ra en Carrapozucla, de una fanega y seis ce
lemines de primera clase: linda á O. cami
no de los Castillejos; Mediodía el Paular, 

Í 7 Poniente camino de Carrapozuela; capifi-
izada en 1.875 pesetas. 

Otra tierra en Carrapozuela, de una fane
ga y dos celemines de segunda clase: linda al 
Mediodía capellanía de José María Muñoz, 
y Poniente Julián Butragueño; capitalizada 
en 1.041 pesetas 67 céntimos 

Núm. 487. Ramón Zapatero.—Una casa 
en la cal le de Olivares, num. 22; capitalizada 
en 375 pesetas. 

Núm. 406. Fructuoso Aguado. — Una tier
ra en el Cerrillo, antes el Esparragando una 
fanega y tres celemines de tercera clase: 
linda á'Norte y Poniente con el Paular, y 
Mediodía Canónigos de Toledo; capitalizada 
en 625 pesetas. 

Otra tierra en los Abajos, de una fanega 
V seis celemines de tercera clase: linda al 
Poniente herederos de Bonifacio Ocaña, y 
Norte José María Morales; capitalizada en 
750 pesetas. 

Otra en el Córate, de una fanega y siete 
celemines de tercera clase: linda á O. y Me
diodía Marqués de Valmediano. y Poniente 
capellanía de Roque; capitalizada en 791 pe
setas 66 céntimos. 

Núm. 677. Santiago Serna.-Una tierra 
era en el camino de Leganés, de una fane
ga v dos celemines de segunda clase: linda 
a O. herederos de Luisa Herreros, y Me
diodía Segundo Cáscales; capitalizada en 
1.050 pesetas. 

Núm. 296. Pedro Lupez. —Una rasa en la 
caile del Recodo, núm. 8; capitalizada en 
t .$75 pesetas. 

Núm. 465. Herederos de Narciso Vara.— 
Una casa en la calle del Almendro, núm. 7; 
capitalizada en 1.500 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. o5, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dietas y deinás gastos 
del procedimiento: pero después de celebra 
do el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BoLkTiN O F I C I A L á fin de que llegue á cono 
cimiento de los deudores y de los que quie 
ran interesarse en la subasta, todo con arre 

por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Getafe á 24 de Marzo de 1878.-El Alcal
de, Laureano Cervcra.-Por su mandado, el 
Comisionado, Raf.iel Salgado. 

Ayuntamientos. 
Hoyo de Miiozauares. 

En virtud de acuerdo de la Juuta de 
asociados y para arbitrar recursos coa 
que extinguir parte del déficit del presu
puesto municipal de e3ta villa formado 
para el próximo ejercicio de 1878 á 79, 
se arrienda eu pública subasta y por 
tiempo de seis años la caza de los terre
nos del Comuu de estos vecinos titulados 
Pesebrillo, Atillas, Navalporal y las Bar
reras: para cuyo acto, que tendrá lugar 
en las casas consistoriales de esta villa 
bajo el tipo y demás condiciones que ex
presa el oportuno pliego que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, se ha señalado el dia 27 del 
próximo mes de Abril, á la hora de la una 
de la tarde. 

Lo que se auuncia para la concurren
cia de licitadores. 

Hoyo de .Manzanares 24 de Marzo de 
1878.=El Alcalde, Vicente Blasco. 

A U D I E N C I A S T E R R I T O R I A L E S -

glo al art. 64 de la referida instrucción y 

• Madrid. 
«Copia cortijicada.—Señores de laSala 

de lo criminal, Sección primera: D. José 
Muñiz, ü. J sé B. Maestre, D. Rafael 
Gay.—Resultando que en el Juzgado de 
primera instancia del distrito de la La
tina de esta Corte sigue autos D. Igna
cio López de la Torre Ayllon contra Don 
Honorio Samaniogo, Conde de Viilapa-
terna, como apoderado de su madre Doña 
Carolina de Pando, Marquesa de Mirado
res, sobre pago de 11.000 pesetas; y con 
un testimonio sacado de dichos autos, 
la demaudada dedujo eu el mismo Juzga
do querella criminal contra el deman
dante por los delitos previstos y penados 
en los artículos 343, 548, caso 1.", y 554 
del Código, expresando que los delitos 
se habían cometido en Madrid, donde ha
bían tenido lugar gran parte de los he
chos que los coustituían, y en el Juzga
do habían aparecido las pruebas de ellos 
cou motivo del pleito promovido por 
Ayllon: 

Resultando que el Juzgado de la La
tina, fundado en que el Juez de la demar
cación en donde se habían descubierto 
las pruebas era el de Buenavista, á cuyo 
distrito corresponde el Palacio de Justi
cia, se inhibió del conocimiento de la 
querella á favor de dicho Juzgado, de 
Buenavista, y éste á su vez se inhibió á 
favor del de la Latina, por cousiderar que 
cada Juez ejerce jurisdicción eu el local 
que le está seüalado para el desempeño 
de sus fuuciones judiciales: 

Resultando que el Juzgado do la La
tina insistió en su incompetencia y remi
tió las diligeucias á esta Superioridad 
para la resolución del conflicto jurisdic
cional: 

Resultando que el Fiscal de S. M. ha 
emitido dictamen pidiendo se declarara 
que es competente para conocer de la 
querella el Juez de Buenavista: 

Vistos; siendo Ponente el Magistrado 
D. Rafael Gay: 

Considerando que es competente pa
ra la instrucción de las causas y castigo 
do los delitos cuando no consta el lugar 
en que se hayan cometido, el Juez de la 
demarcación en que se hayau descubier
to pruebas materiales deUdelito, con 
arreglo á lo que disponen I03 artículos 
325 y 326 de la ley provisional sobre or
ganización del poder judicial: 

Considerando que las pruebas mate
riales de los delitos que son objeto de la 
querella entablada por la Marquesa de Mi
radores, se han descubierto, según la que
rellante, en los autos que penden eu el 
Juzgado de la Latina, y para justificarlo 

acompaña á la querella uu testimonio sa
cado de varios particulares de dichos 
autos: 

Considerando que en su consecuen
cia dichas pruebas se han encontrado eu 
el Juzgado de la Latina, y si bien el lo
cal de éste se halla en la demarcación 
del de Buenavista, está declarado que el 
local donde uu Juzga lo ejerce sus fuu
ciones forma parto integrante de su de
marcación jurisdiccional á los efectos 
y para fijar su competencia: 

Vistos los artículos antes citados y 
además el 386, 3S7, 388 y 3$9 de dicha 
ley orgánica; 

Se declara que al Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Latina de esta 
Corte corresponde conocer de la querella 
entablada por la Marquesa de Miradores 
coutra D. Iguacio López de la Torre 
Ayllon, entendiéndose resuelta eu estos 
términos la cuestión de competencia ne
gativa suscitada entre dicho Juzgado y 
el de Buenavista: devuélvanse estas di
ligencias al de la Latina con la corres
pondiente certificación para que proceda 
en ellas con arreglo á derecho, sin hacer 
especial condenación do costas; y publí-
quese este auto en los Boletines ofici<i les 
de las provincias que comprende el dis
trito de esta Audiencia, dentro de los 15 
dias siguientes al de la fecha del mismo. 

Los señores del margen lo maudaron 
en Madrid á 18de Marzo deJ878.=José 
Muñíz Alaiz.=José B. Maestre.=Rafael 
G a y . = L . Pablo Iruegas. = Por habilita
ción, Claudio Garrido.» 

Es copia de su original, á que me re
mito y de que certifico yo el infrascrito 
Escribano de Cámara de esta Audiencia. 

Y para que conste y publicar en el BO
LETÍN OFICIAL de esta capital, pongo la 
preseute que firmo en Madrid á 22 de 
Marzo de 1878.=Sobre raspado: es t e= 
vale.=Envirtud de habilitación, Claudio 
Garrido. 

ve dias, coutados también desde el si
guiente al de la inserción en referidos 
periódicos, comparezcan eneste Juzgado 
con objeto de hacerles saber el auto en 
que se mandó llevar á efecto el convenio 
celebrado cou aquella; previniéndoles 
que de no comparecer les parará el per
juicio que haya lugar según el estado 
que tiene el menciouado coucurso. 

Madrid 4 do Abril de 1878.=El Es -
cribano, Paataleou Hernando. 172 

i U Z Q A O O S 0 E P R I M E R A I N S T A N C I A 

l luenavlstu. 
Eu virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de Bue
navista de esta Corte, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita y empla
za á Ü. Luis de Acereto, Marqués de 
Acereto, para que dentro del término de 
seis dias comparezca en esto Juzgado á 
contestar la demanda que Ü. Francisco 
de Paula Calvo ha promovido contra el 
mismo sobre pago de 1.687 rs. 

Dado en Madrid á 4 de Abril de 1878.= 
Francisco Rondau.=El Escribano actua
rio, Licenciado Severiano de Mazorra. 
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Congrego. 
En virtud de providencia del Sr. Jnez 

de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, se sacan á la venta 
en pública subasta por término do ocho 
dias los efectos y géneros de una dro
guería, tasados en la cantidad de 3.898 
reales, y se hallan depositados en la calle 
de Tintoreros, núm. 4; cuya subasta ten
drá efectoel dia 22 del corriente, á la una 
de su tarde, en el local de dicho Juzga
do; no admitiéndose postura que no cu
bra las dos terceras partes de la tasación. 

Dado en Madrid á 10 de Abril de 
1S7S.=V.° B.°=Ruiz de Lope .= El Es
cribano actuario, Francisco de Paula 
Morales. 174 

Hospicio. 
Eu virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Hos-
i picio de esta Corte, refrendada por el 

que suscribe, se cita y llama á todos los 
interesados en el concurso de acreedores 
de la Sociedad Palahí y Compañía, para 
que en el término de 30 dias, contados 
desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales, 
comparezcan en este Juzgado á liquidar 
con dicha Compañía; bajo apercibimien
to que de no hacerlo les parará el perjui
cio que corresponda. 

Asimismo se cita y llama á los pro
pios acreedores de la Sociedad Palahí y 
Compañía para que eu el plazo de uue-

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, refrendada por el 
infrascrito Escribano, se saca á pública 
subasta un terreno sito eu el término mu-
uicipalde esta villa, cuartel del Sur, ter
cer distrito hipotecario y puuto que lla
man las Peñuelas del Niño, dentro del 
ensaucho de esta población, lindante por 
Oriente la tahona y terrenos de la viuda 
de D. Pedro Bu3tos y casas de D. Cami
lo Lahorga y do D. Cayetano Palomares; 
por el Mediodía cou el paseo de Santa 
María de la Cabeza que baja al antiguo 
embarcadero del Canal y casas del ex
presado Lahorga; al Poniente con terre
no de la pertenencia de D. José Grijalvo, 
y al Norte con la línea férrea de circun
valación, cuyo terreno ocupa una super-
ii MC .1- 12 (>?."> :• •>. que son equivaled-
t«-s a 162.356 pies y 76 decímetros cua
drados, con inclusión de las calles pro
yectadas en dicho terreno, tasados por el 
perito Arquitecto de la Academia do San 
remando l ) . Isidoro Llerena en la cau-
tidad de 40.590 pesetas, procedente de 
quiebra de los Sre3. B. Pinetti, hermanos 
y Compañía; y para la eclebraciou de su 
remate se ha señalado el dia 13 de Mayo 
próximo, y hora de la una de su tarde, en 
la sala-audiencia de dicho Juzgado, sito 
en el piso principal del Palacio de Justi
cia (Salesas), en cuyo acto se admitirán 
las proposiciones que se hagan cou tal 
que cubran el tipo de tasación, que esta
rá de manifiesto en la Escribanía; con
signándose eu el Juzgado por las perso
nas que deseeu tomar parte en la subas
ta la suma de 1.000 pesetas, que se de
volverán cu el acto a los que no les sea 
adjudicado. 

Madrid 6 de Abril do 1878.=El ac
tuario, Justo Navarro. 167 

Universidad. 
En virtud do providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, refrendada 
por el Escribano D. Donato Toledo, se sa
can á la venta eu pública subasta una 
casa y diferentes fincas rústicas, sitas 
en la villa de Sevilla la Nueva y su tér
mino, en la cantidad de 17.955 pesetas en 
que han sido tasadas; y para su remate, 
que será doble y simultáneo en la sala 
audieucia de dicho Juzgado y en la del 
de Navalcaruero, se ha señalado el dia 10 
de Mayo próximo, á la una de su tarde, 
hasta cuyo dia se hallarán los autos de 
manifiesto en la Escribanía del actuario, 
calle de la Union, núm. 10; y se advierte 
que no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de la tasación. 

Madrid 9 de Abril de 1878.=Donato 
Toledo. 165 

Anuncios. 

CAMPO HERMOSO. 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

Con arreglo al art. 21 de la ley de 
Sociedades mineras y al 16 del reglamen
to social, se requiere por segunda vez al 
poseedor de la media acción, coartos 1.° J 
2.°, de la 78, D. Pedro Landaluce, al pa
go de los dividendos números 89, 90,91, 
92, 93, 94 y 95, pudiendo verificar los pa
gos en casa del Sr. Tesorero D. Santiago 
Sainz, sita en la calle de la Montera, nú
mero 36. cuarto segundo; en la inteligea-

, cia que de no verificarlo le parará el per-
1 juicio correspondiente.=El Secretario. 

166 

MADRID: 1373.—Oficina tipográfica del Hospicio* 


